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PARTE O F 8 C I A L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Re in a Doña Victoria Euge- 
..ia's, R. el Principe de Asturias e In- 
f:, ites y demás personas de la Angusta 
Re.ii Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 28 al 30 Marzo de 1930;

. Núm. 860
GOBIERNO CIVIL
Secretaría. —Negociado 1. °

C 8 R C U L A R
El Excmo/Sr. Ministro de la Gober- 

ilición telegráficamente me comunica lo 
'¡'i" sigue:— - Con referencia circuíales 
telegráficas números 8 y 1'2 días 5 y 
7 febrero pasado digo a V. E. que a 
medida que Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos vayan quedando consti
tuidos se irán entendiendo derogadas dis
posiciones en aquellas dictadas en pre 
vención indebidos .acuerdos referentes a 
créditos en presupuestos, declaración de
rechos y nombramiento personal sin pre
via consulta a! Gobierno de su digno man
do, entendiéndose que recuperarán si
multáneamente su autonomía en estos 
i^untos privativos conforme a leyes vi
gentes; por mismo procedimiento que se 
hizo llegar el contenido de aquellas cir
culares telegráficas deberá hacer llegar 
hi presente a conocimiento entidades a 
quienes afectan».

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las Corpora
ciones provincial y municipales.

Palma 31 de marzo de 1930.
El Gobernador, 

Co n s t a n t i  NO V ÁZQU EZ 

Núm. 837
, Min a s .—Por cuanto D.a María Ignacia 

Lampañer Capó, ha presentado una soli- 
eii td de Registro de veinte pertenencias 
dp mineral lignito con el título de «San I 
Nicolás» en el paraje nombrado S‘a To- : 
rréta del término municipal de Caimari ; 
haciendo la siguiente designación:

Punto de Partida el ángulo más Norte i 
del algibe situado en Son Sastre de Sa ' 
■Ja neta.

A partir de él se medirán en dirección 
Y 2 )0 metros v se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta en dirección E. 3(X) y se colo- 
c;u-á la 2.a; desde ésta en dirección S 400 । 
>;se colocará la 3.a; desde ésta en direc- ; 
ción (). 5oo y se colocará la 4.a; desde : 
esta en dirección N. 10 ’ y se colocará la í

' y a los 200 metros en dirección E. se 
'-¡aliará la 1.a estaca, quedando así cerra
do el perímetro de las veinte pertenen- 

que se solicitan, orientándose por el
-Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique en

este Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de que, en el 
término de treinta días a contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten los que se crean con de
recho a ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 27 de marzo de 1930.
El Gobernador,

CONSTANTINO V ÁZQUEZ

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO 

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Es de trascendental impor

tancia para el mayor prestigio y autori
dad de los altos organismos y funciona
rios del Estado rodearles de todos aque- 

' líos honores que don a sus elevadas fun- 
i cionesel debido realce, otorgándoseles ios 
i adecuados tratamientos y concediéndoles 

las prorrogativas externas que les son de
bidas.

A tal fin se dictaron oportunamente 
í disposiciones otorgando los respectivos 
; tratamientos a determinadas Autoridades 
■ que, como los Gobernadores civiles y los 

Delegados de Hacienda, carecían de ellos.
Pero se da el caso que no obstante la 

augusta misión que está encomendada a 
las Audiencias, tanto ellas como sus Pre
sidentes y Fiscales carecen del trata- 

'i miento debido a tan elevada representa- 
i ción, mientras lo ostentan organismos y 

funcionarios de otros órdenes, por ellos 
procedidos en los actos oficiales. ,

Es, pues, conveniente atribuirles el 
tratamiento apropiado a su jerarquía y 
en relación con la misma, teniendo en 
cuenta la diferente, de las Audiencias, se- 

i gún sean territoriales o provinciales, ya 
que superiores son jerárquicamente aque
llas a éstas y de mayor categoría también 
los funcionarios que las sirven.

En su virtud, el Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de marzo de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
José Estrada y Estrada.

REAL DECRETO 
Núm. 876

A propuesta del .Ministro de Justicia y 
Culto y de acuerdo con MI Consejo de Mi
nistros, . .

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede a las Au

diencias territoriales y a los cargos de 
Presidente y Fiscal de las mismas el tra
tamiento de Excelencia, y a las Audien
cias provinciales y a los cargos de Presi
dente y Fiscal de ellas el de Ilustrísima.

Dado en Palacio a. veinticuatro de mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto.
José Estrada y Estrada.

(Gaceta 25 de marzo de 1930) 
*

MINISTERIO DE ECONOMIA 
n a c io n a l

Re a l  De c r e t o

Núm. 961
A propuesta del Ministro de Economía 

Nacional y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, ,

Vengo en aprobar, con carácter pro
visional, el adjunto Reglamento para la 
ejecución del Real decreto-ley número 
756, sobre Servicio de Abastos, de 6 del 
ines de la fecha.

Dado en Palacio a veintinueve de mar
zo de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional, 

Julio Wais y San Martin

otros análogos y de igual necesidad para 
la vida.

Artículo 3.° Las medidas que compe
tan, con arreglo al Real decreto-ley de 
6 de marzo corriente y a este Regí a men
tó, tanto a la Administración Central 
como a la provincial o a la municipal, 
salvo las propias de ésta, de conformidad 
con su legislación en materia de policía 
de abastos, sólo podrán referirse a los 
mantenimientos clasificados en el artículo 
anterior y tendrán siempre carácter tran
sitorio, pudiendo únicamente proponerse 
y adoptarse en circunstancias extraordi
narias para prevenir o remediar crisis de 
producción o consumo y más especial
mente cuando lo requieran necesidades 
del abastecimiento público, el funciona
miento de las industrias o de la explota
ción agrícola, o lo exijan las circunstan
cias anormales del mercado.

Reglamento para la ejecución del 
Real decreto-ley sobre Servicios ¡ 
de Abastos, número 756, de 6 de 

marzo corriente

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo l.° Los servicios de Abastos 
reorganizados por el Real decreto-ley nú
mero 756, de 6 de marzo corriente, én su 
doble concepto de política y policía de 
subsistencias, radicarán en el Ministerio 
de Economía Nacional y esta rán encomen
dados en sus respectivas jurisdicciones, | 
con arreglo a su peculiar competencia y 
en la forma que detallará el presente Re
glamento: A la Dirección general de 
Agricultura, de la que dependerá direc
tamente la Sección Central de Abastos, 
con el asesoramiento de la Junta Central 
del mismo nombre; a los Gobernadores 
civiles, de los que dependerán inmedia
tamente las Secciones de Economía Na
cional, con eRasesoramiento de las Juntas 
provinciales de Economía, y a los Ayun
tamientos y sus Alcaldes-Presidentes, por 
medio de los órganos propios de su regí- 
menode los que juzguen convenientes 
establecer dentro de sus atribuciones.

Artículo 2.° A los efectos del Real 1 
decreto expresado y a los de este Regla
mento los mantenimientos para el abasto 
serán clasificados: En primeras materias, 
substancias alimenticias de primera ne
cesidad y artículos de consumo indispen
sable.

Serán considerados como primeras 
materias los productos naturales indis
pensables para el abastecimiento del con
sumo general y también aquellos que, 
aun elaborados por una industria, sean 
primeras materias para otra de primera 
necesidad y muy especialmente los cerea
les y sus harinas, la sal y cualesquiera 
otros de igual carácter.

Se estimarán substancias alimenticias 
de primera necesidad las legumbres y 
sus harinas, los tubérculos, las frutas y 
hortalizas, el pan, las carnes frescas y 
saladas, los pescados y sus salazones y 
conservas, los huevos, la leche, el azú
car, el aceite de oliva y cualesquiera otras 
de igual carácter, siempre que todas ellas 
sean de consumo general.

Tendrán la calificación de artículos 
de consumo indispensable los carbones y 
leñas para uso doméstico y cualesquiera

CAPITULO II
c o mpe t e n c ia , ju r is d ic c ió n  y a t r ib u c io 

n e s  d e LOS ORGANISMOS Y AUTORID\- 
DES CON RELACIÓN A ABASTOS

A).—Del Ministerio de Economía Nacional
Artículo 4.° Compete al Ministerio 

de Economía Nacional:
Primero. La alta inspección de los 

Servicios de Abastos mediante el estudio 
de las estadísticas de producción y con
sumo y del coste de los mantenimientos 
referidos.

Segundo. El ejercicio de las autoriza
ciones señaladas en el artículo L° del ci
tado Real decreto-ley, dando cuenta a las 
Cortes y sólo en los casos previstos en el 
articuló anterior, con arreglo a las si
guientes facultades:

a) Regular los precios de las prime
ras materias, decretando, en caso preciso, 
su expropiación y la ocupación temporal 
de los almacenes en que se custodien, 
fijando previamente la indemnización o 
alquiler que proceda.

b) Regular, asimismo, los precios de 
las substancias alimenticias de primer... 
necesidad y de los artículos de consu
mo indispensable, decretando, en caso । preciso, su expropiación y la ocupación 

I temporal de los almacenes en que se cus
I todien, a propuesta de los Gobernadores 

civiles previo requerimiento de los Ayun
tamientos respectivos, salvo los casos de 
urgencia, en que estas medidas podrán 
decretarse sin tal propuesta ni requer" - 
miento.

La expropiación y ocupación de alma
cenes sólo podrá llevarse a cabo median 
te pago o consignación del precio de ta
les medidas, según tasación que se acue. - 
de, oyendo a los interesados, a las de los 
mantenimientos que sean objeto Cámaras 
de Comercio y Agrícolas y con los demás 
asesoramientos que se estimen precisos.

El importe de dichos precios será sr - 
tisfecho por los Ayuntamientos requiren- 
tes, a cuyo efecto se entenderán autoriz - 
dos los créditos necesarios en los presu
puestos municipales, con la condición de 
que en el plazo de treinta dias siguientes 
al requerimiento, los Ayuntamientos for
malicen el presupuesto extraordinario co
rrespondiente.

En ningún caso los Ayuntamientos po
drán expender los mantenimientos así 
adquiridos a un precio superior al B'por 
10D del coste de adquisición.

M.C.D. 2022
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c) Intervenir la distribución y circu- 

culacíón de los mantenimientos especifi
cados en el articulo 2.°

d) Modificar, previo informe de la 
Dirección general de Comercio y .Política 
arancelaria y oyendo al Ministerio de Ha
cienda, los derechos arancelarios de im
portación relativos a los expresados man
tenimientos, decretando la reducción o 
supresión temporal de aquéllos.

e) Prohibir la exportación o importa
ción, con iguales requisitos.

f) Declarar la caducidad de los con
tratos celebrados entre particulares con 
anterioridad a la vigencia de cualquier 
medida gubernativa que se dicte, cuando 
aquéllos estén en contradicción con ésta, 
calificándose la rescisión obligada de ta
les contratos como caso de fuerza mayor.

Tercero. Resolver los recursos dé al-
zada que se interponga contra los acuer
dos que dicte la Dirección general de 
Agricultura sobre las sanciones a que es 
l A autorizada.

Cuarto. Resolver igualmente los re
cursos de alzada y queja promovidos con
tra las resoluciones que dicten los Gober
nadores civiles, como Jefes de las Sec
ciones provinciales de Economía, en uso 
de las atribuciones «pie les confiere el ar
tículo 11 del Decreto-ley que se regla
menta.

Quinto. El conocimiento y resolución 
de los recursos administrativos de todas 
clases, deducidos contra las providencias 
gubernativas recaídas en trámite de al
zada contra acuerdos de los zkyuntamien- 
tos o de sus Alcaldes-Presidentes en ma
teria de Abastos, con arreglo a lo previs
to en el último párrafo del artículo 9.° de 
de la expresada Soberana disposición.

Sexto. La resolución de las cuestio
nes y asuntos no previstos en este Regla
mento que se relacionen con la materia.
B).—Déla Dirección general de Agricultura

Artículo 5." Corresponde a la Direc
ción general de Agricultura, con relación 
a. los servicios de Abastos:

■ a) Cumplimentarlas órdenes e ins
trucciones que reciba del Ministro del 
Ramo en general y por delegación expre
sa y especial en cada caso conforme a lo 
dispuesto en el articulo 2.° del Real de
creto-ley de referencia, en cuanto a las 
autorizaciones extraordinarias contenidas 
en el artículo L° del mismo.

b) Dictar los acuerdos que crea opor
tunos para obtener la máxima eficacia de 
los servicios.

c) Elevar al Ministro de Economía 
Nacional cuantas peticiones y reclama
ciones sean de la competencia'del mismo, 
formulando las propuestas motivadas co
rrespondientes que para su ejecución ne
cesiten la resolución ministerial.

, d) Autorizar a los Gobernadores ci
viles, Jefes dejas Secciones provinciales 
de Economía Nacional, para imponer en 
circunstancias especialmente justifica
das, multas hasta un máximo de 5.000 
pesetas.

e) Preparar el despacho de los asun
tos que se incoen como consecuencia 
los recursos interpuestos que deban 
sol verse por medio de Real orden.

de 
re-

f) Imponer multas en cuantía que 
exceda de 5.000 pesetas en los casos

no 
en

que, por la importancia o notoriedad del 
hecho o infracción, atraiga a si el conoci
miento del asunto que sirva de base para 
la imposición del correctivo.

Las funciones que se encomiendan a 
la dirección general de Agricultura por 
el presente artículo se ejecutarán, bajo 
la. directa dependencia del expresado 
Centro directivo, por la Sección Central 
de Abastos.

CY—De la Junta Central de Abastos
Artículo 6.° La Junta Central de 

Abastos, como organismo consultivo de 
la Administración Central, será presidida 
por el Ministro de Economía Nacional 
siende Vocales de la misma: un Jefe de ca
da una de las Direcciones generales de 
Comercio y Política arancelaria, de In
dustria, de Ferrocarrilles, Tranvías y 
transportes por carretera; de Aduanas 
de Sanidad y de Minas e Industrias meta
lúrgicas; un representante de la Asocia
ción de Agricultores de España, otro de 
la Asociación general de Ganaderos del 
Reino, otro del Consejo Superior de las 
Cámaras de Industria y Comercio y un 
reprentante de las Cooperativas de" con
sumo y otro de las Asociaciones obreras 
designados ambos por el Ministerio dé 
Ira bajo y Previsión, actuando como Se
cretario el Jefe de la Sección Central de 
Abastos.

, En la misma forma se designará igual 
número de Vocales suplentes, los cuales 
substituirán a los propietarios en casos 
de ausencia, enfermedad y vacante.

El Vocal propietario que no pueda 
asistir a cualquier sesión deberá avisar 
con la precisa anticipación a su suplente, 
parii que concurra en su substitución.

La Vicepresidencia de la Junta Gen 
tral de Abastos corresponderá al Director 
general de Agricultura.

Los Vocales representantes de las Di
recciones generales menciojiadas serán 
designados por los Directores respectivos.

Los Vocales representantes de las en
tidades relacionadas anteriormente se 
nombrarán por el Ministro de Economía 
Nacional, a propuesta de las mismas.

Estos Vocales actuarán durante cua
tro años, debiendo los organismos de que 
se trata elevar al Ministerio de Economía 
Nacional, en el mes de abril del año co
rrespondiente, la oportuna propuesta de 
los que hayan de representar a los mis
mos, para que los nuevamente designa
dos se posesionen en la primera decena 
de mayo, podiendo ser reelegidos sin li
mitación alguna.

Artículo 7.° La Junta Central de 
Abastos se reunirá cuando se considere 
necesario, ajuicio del Ministro de Econo
mía Nacional o del Director general do 
Agricultura, siendo convocada por aquél 
o, en su defecto, por éste.

, Para que pueda celebrarse sesión en 
primera convocatoria será precisa. la asis
tencia de la mayoría, del total de Vocales. 
Si no hubiera número suficiente para ello 
se citará de nuevo, expresando la causa, 
y celebrándose en segunda convocatoria, 
cualquiera que sea el número de Vocales 
que concurra.

Gonstituirá dictamen de la Junta Cen
tral el que obtenga la mayoría de los vo
tos de los Vocales asistentes.

Tanto el Ministro de Economía Nacio
nal como el Director general de Agricul
tura, en sus respectivas calidades de Pre
sidente y Vicepresidente de la Junta Cen
tral de Abastos, se abstendrán de votar
en las sesiones que la misma celebre; li
mitándose el que presida a dirigir y en
cauzar la discusión, oyendo el parece)1 de 

! los Vocales, los cuales podrán emitirlo 
1 con la amplitud que estime la Presiden

cia.
El Secretario actuará con voz, pero sin 

voto.
^Concluirá)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r  
Núm. 121

Excmo. Sr.: El Real decreto número 
315, de 23 de marzo de 1927, que ordenó el 
adelanto de la hora legal en sesenta mi
nutos durante el plazo que la propia dis
posición señalaba, previene en el artículo 
3.° que, en años sucesivos, la designación 
de fechas del cambio de hora se lleve a 
cabo por Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros.

I estimando el Gobierno que las ac
tuales circunstancias del país aconsejan 
no introducir variación alguna en la hora 
normal durante este año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, se 
ha servido disponer que en el año corrien
te no se modifique el horario legal.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 27 de 
marzo de 1930.

BERENGUER 
Señor Ministro de...

(Gaceta 28 de marzo 1930) 
** *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
En cumplimiento del párrafo segundo 

del artículo 26 del Reglamento de 23 de 
agosto de 1921, sobre empleados munici
pales, se hace público que el Ayunta
miento de la Alameda, provincia de Má
laga, ha nombrado Secretario de dicha 
Corporación a D. León de las Casas Ca- 
saseca. Este nombramiento está hecho 
en séptimo lugar, por no haber tomado 
posesión los señores elegidos anteriormen
te, y corresponde al concurso general 
convocado en 5 de junio de 1928.

Madrid, 26 de marzo de 1930.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

(Gaceta 28 marzo de 1930)
* * *

Incursos por diversas causas en el ar
tículo 28 del Reglamento de 23 de agosto 
de 1924los Ayuntamientos que a continua
ción se citan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede el precita-

Núm. 840 
AVISO 

Don Antonio de la Rosa Muñoz, adminis
trador de la Aduana de Palma, Princi
pal de Baleares.
Hago saber: Que el día 31 de agos

to último entró en este puerto procedente 
del de Marsella el vapor Djemila condu
ciendo entre otras mercancías 1 caja 
R. E. P. M. peso bruto 12 kgs. conteniendo 
piñones de acero consignados a la orden 
y habiendo pasado los plazos reglamen
tarios sin que se haya solicitado el despa
cho de la citada mercancía, se hace pú- ¡ 
blico por si llegara a conocimiento del in
teresado el cual podrá presentar la recia- 
mación que estime pertinente en el plazo I 
de 20 dias a contar de la fecha de hoy pa- I 
sado el cual se procederá a la venta del | 
género en pública subasta.

Palma 29 de marzo de 1930.—Antonio | 
de la Rosa.

do artículo, en relación con la Real orden 
de l.° de octubre de 1925, ha acordado 
designar para el desempeño de las Secre
tarías de aquéllos a los individuos que se
guidamente se relacionan.

Madrid, 27 de marzo de 193U.—El Di
rector general, Miguel Salvador.

■ Relación que se cita
Provicia de Albacete: Alcaraz, don 

Alejandro José Terrón Blanco, opositor 
número 124.

Provincia de Burgos: Salas de los In
fantes, D. Alfredo Pineda Carrasco, opo
sitor número 185.

Provincia de Cádiz: Trebujena, D. Ra
fael Pérez Burgos, opositor número 174.

Provincia de la Coruña: Boqueijón, 
D. Julio Ferreiro Rey, caso 4.° del artícu
lo 20 del precitado Reglamento; Trazo, 
D. Ramón Caamaño Rodríguez, caso 4." 
del artículo 2.°

Provincia de Pontevedra: Golada, Don 
Agapito Sarandeses Rapela, Secretario de 
de Meaño, en la misma provincia.

* * *
No habiéndose hecho cargo de las Se

cretarías para las que en primer turno 
fueron nombrados los concursantes elegi
dos por las Corporaciones que a continua
ción se expresan,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de la facultad que le concede el número 
11 de la Real orden de convocatoria de 
concurso de 11 de octubre último, ha 
acordado designar a los individuos que 
seguidamente se relacionan para ocupar 
los cargos de que se trata, habiendo teni
do en cuenta al efectuar la designación 
las listas de preferencia formadas por los 
respectivos Ayuntamientos, prescindien
do de los individuos que fueron colocados 
en el concurso citado, de los comprendi
dos en el artículo 27 del Reglamento de 27 
de agosto de 1924 y de aquellos otros que 
no tienen expediente personal en este Mi
nisterio ni figuran, por tanto en el escala
fón del Cuerpo secretarial.

Madrid, 27 de marzo de 1930.—El 
rector general, Miguel Salvador.

Relación que se cita

Di-

Provincia de Albacete: El Bonillo, Don 
Enrique Armero Montero, Secretario je 
Iniesta (Cuenca).

Provincia de Alicante: Cartalla, don 
José Suca Queiruga, Secretario de Santia
go de la Espada (Jaén).

Provincia de Cádiz: Chipiona, D. Juan 
B. Cruzado Naranjo, caso 4.° del artículo 
20 del precitado Reglamento.

Provincia de Lérida: Sort, D. Enrique 
1 Armero Montero, Secretario de Iniesta 

(Cuenca).
Provincia de Lugo: Friol, D. Manuel 

Chouza Salmente, Secretario de Sobrado 
(La Coruña).

Provincia de Málaga: Míjas, D. Juan 
Sánchez Salamanca, Secretario de Ames 
(La Coruña).

Provincia de Orense: Cualedro don 
Benjamín Esté ves Garra, Secretario de । 
Mondaria (Pontevedra); Villardebós, Don i 
Dionisio Perales del Campo, Secretario de 
Quii?tanar de la Orden (Toledo).

Provincia de Teruel: Gaste!lote, Don 
Enrique Armero Montero, Secretario de 
Iniesta (Cuenca).

Provincia de Valencia: Albaida, don I 
Patricio José Jiménez Rodrigo, Secretario I 
de Silla, en la misma provincia.

(Gaceta 29 de marzo 1930)

SEGCION PROVINCIAL

Núm. 803
1 Don Juan Noguer y Barceló, Secretario 

del Ayuntamiento de la villa de Bu. 
ñola, provincia de las Baleares.
Certifico: Que de los antecedentes que 

obran en esta Secretaría de mi cargo, re. 
sulta que el Concejal que forma parte de 
este Ayuntamiento y ha obtenido mayor 
número de votos a excepción de los Se. 

‘ ñores Concejales que desempeñan en ei 
mismo los cargos de Alcalde y Teniente 
de Alcalde, es Don Guillermo Bujosa 
Font y el Concejal que le sigue es D. Ja¡. 
me Mateu Paveras.

Y para qué asi conste y a instancia 
del Señor Juez municipal de esta villa'' 
libro la presente de orden y con e! 
V.° B.° del Señor Alcalde en Buñola a 
veinte de marzo de mil novecientos trein
ta.—Juan Noguer. -V.° B.°—El Alcalde 
Lorenzo Font. .

.*.
Núm. 806

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 
Este Ayuntamiento pleno en sesión 

extraordinaria del dia 21 del actual, apro
bó la Ordenanza para la exacción del 
Repartimiento general de utilidades de 
esta villa, para el actual año, lo que se 
hace público a efectos de reclamación 
que podrán presentarse en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dentro el plazo de 
ocho dias hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación del presente 
en el B. O. de esta Provincia.

Son Servera 24 marzo de 1930.—El Al
calde, Miguel Nebot.

* * * 
Núm. 807 

ALCALDIA DE DE YA
Ed ic t o .—A tenor de lo dispuesto en el 

artículo 489 del Estatuto Municipal, el 
Ayuntamiento de mi presidencia en se
sión del día 16 del actual ha procedido a la 
designación de las vocales natos de las 
Comisiones; de evaluación del reparti
miento, resultando corresponder a los se
ñores siguientes:

De la Parte Real.—D. Antonio Ribas 
Prats, Doña Catalina Cortey Marroig, 
Don Antonio Puigserver de Rentierre y 
Don Mateo Marroig Marroig.

De la Parte Personal, Parroquia Uni
ca:—D. Pedro Suasi Morell, Doña Isabel 
Vives Más, D. Bartolomé Vives Más, y 
Don Juan Marroig Más.

Asimismo quedan expuestos al públi
co los documentos administrativos que 
han servido de base para las anteriores 
designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general y a los efectos de reclamación 
que, precisamente deberán formularse, 
en su caso, en el plazo de siete dias há
biles ante esta Alcaldía.

En Deyá a 24 de marzo de 1930.—El 
I Alcalde, Pedro Más.—P. A. de A. P.—El 
Secretario, Juan Vives.

* * * 
Núm. 820 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Formado por este Ayuntamiento el 

Padrón para el cobro del arbitrio sobre 
«Desagüe de canalones, canales, entra
das de carruajes, puertas, ventanas, esca
lones, toldos, etc.» para el actual año de 
1930, estarcí, de manifiesto al público, a 
efectos de reclamación en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
diez dias, a fin de que durante dicho pla
zo se presenten por escrito todas las re
clamaciones que crean convenientes.

Marratxi 25 de marzo de 1930.—El Al
calde, Gaspar Moyá.

** *

*
* *
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I Formado por este Ayuntamiento el 
| Padrón para el cobro del arbitrio sobre 
I «Postes, pestecillos, palomillas y lineas 
| aéreas» para el actual año de 1930, estará 
I espuesto al público a efectos de reclama- 
I ción, en la Secretaría de este Ayunta- 
I miento, por espacio de diez dias, a fin de 
I que durante dicho plazo puedan preseic 
| tarse todas las reclamaciones que crean 
I convenientes.

Marratxi 25 de marzo de 1930.—El Al
calde, Gaspar Moya.

* * *
Núm. 833

AYUNTA DE SAMTA AUGENIA
Formuladas y rendidas las cuentas 

municipales de esta localidad correspon
dientes al ejercicio de 1929 con los docu
mentos que las justifican, se hace público 
que las mismas se hallarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días, al objeto de 
que cualquier [habitante del término mu
nicipal pueda examinarlas y formular por 
escrito los . reparos y observaciones que 
estime pertinentes durante dicho plazo de
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exposición y los ocho dias siguientes, de 
íiiforniidad con lo dispuesto en el artícu- 
h  r2'j del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal; en la inteligencia de que trans- 
linTido que sea dicho plazo no se admiti-

reclamación ninguna.
Sjuta Eugenia a 26 de marzo 1930. - 

"1 Antonio Coll.£1 Alcalde,
*

Nún. 834
DE SANTA MARGARITAALCALDIA

LniiTO. — A tenor de lo dispuesto en el 
. rticulo 189 del vigente Estatuto Muniei- 
nil/el Ayuntamiento de mi presidencia 
en sesión celebrada el día de hoy, a pro
’ , dido a la designación de los Vocales 
n-tos de las Comisiones de evaluación del 
['/.partimiento General de Utilidades re- : 
Miniando corresponder a los señores si- :
<ru¡eotes.'
" De la parte Real.—D. Jaime Martí Fe- 
rnlgut, limo. Sr. D. Enrique Barriera Vi- 
llalonga, D. Juan March Estelrich y Don 
Bartolomé Alos Avellá.

Déla parte Personal.—D. Francisco 
Garau Pascual, D. José Monjo Roca, Don 
Francisco Medina Bonet y D. Salvador 
Pilla Aguiló.

Asimismo quedan expuestas al públi
co las relaciones de mayores contribuyen- 

g que han servido de base para las an- 
uriores designaciones.

Lo que se publica para conocimiento 
general, advirtiéndose que durante el 
plazo de siete dias hábiles so admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que contra aquellas se presenten por los 
interesados legítimos.

Santa Margarita 21 de marzo de 1930.
Id Alcalde, Feliciano Fuster.—P. A. de 

. iA. P.—El Secretario, Guillermo San- 
tandreu.

*

Núm. 857
AYUNTAMIENTO DE MERCAD AL í 
Por circular de la Administración de i 

Rentas Públicas de esta provincia, publi- 1 
cada en el B. O. número 9.857, del día 13 
de febrero último, se recuerda el cumpli
miento de los artículos 18 y 46 del Regla
mentó de territorial de 20 de septiembre 
de 1883 sobre recuento de ganadería, cu
yo servicio ha de llevarse a cabo durante 
el actual mes de marzo, a fin de que las 
alteraciones que por aumentos se produz- 
'•an puedan ser continuadas en el apéndi
ce al amillaramiento que se ha de formar 
en el presente año para, surtir sus efectos 
en el Repartimiento de 1931, por lo cual 
so previene a todos los propietarios de 
¡incas rústicas enclavadas dentro de este 
túrniino que posean ganado de cualquier 
■ lase., presente a esta Junta Pericial den- 
iro del plazo de diez dias, a contar desde 
ol siguiente al de la inserción de este 
■'mincio en el B. O. declaración compren
siva del número de cabezas de ganado 
¡doctas al respectivo predio, estancia o 
’eiTenos, especificando la clase a que per- 
¡cnecen ya sea caballar, asnal, mular, 
‘ ¡uar, vacuno o de cerda.
,, Uon respecto a los dueños de ganade- 
ri:ls, que sin ser propietarios de fincas 
: ’^tícasposean ganado de cualquier clase, 
^.¡a! obligación les alcanza do presentar 
idénticas declaraciones dentro del plazo 
señalado.

El incumplimiento por parte de los in- 
'tiresados de las citadas obligaciones, se- 
Qu castigadas con la imposición de las 
•'•ditas que señala el vigente Reglamento 
' e la contribución territorial.

Mercada! a 20 de marzo de 1930.—El 
Acalde, Martín Molí.

Núm. 858
AVUNTAMIENTO d e  MARRATXI 
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta- 

a petición de Vicente Rosselló 
el oportuno expediente para justi-

-ur la ausencia de Bartolemé Rigo Roca, 
ad m^S añ08? del cual resulta,
te ignora su paradero duran-
en ‘i1® tieinpo, y a los efectos dispuestos 
el p vigente Decreto-ley de bases para 
,. ‘tochitamiento y Reemplazo del Ejér-

y en esPecial del artículo 293 del 
nnL- 'oeoto de 27 de febrero de 1925, se 

lea Presente por si alguien tiene 
aln??i!íni^nto de la actual residencia del 
i/iph  • Bartolomé Rigo Roca, se sirva 

a esta Alcaldía con la ma- 
‘ nq111^31 ti® antecedentes.
de in DXti° Bartolomé Rigo Roca es hijo 
vn p- e d1"0 Rosselló y de Francisca Ro- 
-íe pS0’ 32 años de edad, natural 
delo-i i3 V1 11, de estatura, regular, algo

Fn - r color moreno y pelo negro.
El \ i , arratxi a 28 de marzo de 1930.— AleaMe, Gaspar Moya.

u*

i

Núm. 865
AYUNTAMIENTO DE SOLLER

Bases para proveer por concurso una 
plaza de Médico tocólogo para la Benefí- 
cencia de este Municipio acordada crear 
por la Corporación Municipal, de confor
midad con lo prevenido en la Real orden 
de 2G de septiembre de 1929, cuyo acuer
do fué aprobado por el Excmo. Señor Go
bernador civil el día 18 de enero último:

Los aspirantes deberán acreditar:
l.° Ser español.
2 .° Tener el título de Médico tocólo

go, expedido por cualquier Universidad 
de España.

3 .° No haber sido expulsado de nin
gún centro ni corporación oficial.

4 .° Tener aptitud física para el desem
peño del cargo, justificada por un certifi
cado facultativo. .

5 .° La dotación o sueldo que percibi
rá el Médico tocólogo, será de 2.000 pese
tas anuales.

6 .° El Médico tocólogo vendrá obliga
do a asistir gratuitamente a todas las per
sonas que figuren incluidas en las listas 
de la Beneficencia municipal y a las que 
no hallándose inscritas en éstas; a juicio 
de la Alcaldía carezcan de medios para 
satisfacer el servicio de que se hallaren 
necesitadas.

Cumplirá además el Módico tocó-7 O

logo las obligaciones determinadas en el 
Reglamento de Sanidad Municipal apro
bado por Real decreto de 9 de febrero de 
1925 y las que señalen las disposiciones 
vigentes o que se dicten en lo sucesivo.

8 .° El solicitante que resulte nombra
do para desempeñar el cargo de Médico 
tocólogo de este Ayuntamiento, deberá 
fijar su residencia en esta población.

El plazo para la presentación de ins
tancias es de treinta dias a contar del in
mediato siguiente a la publicación de las 
presentes bases en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, las cuales deberán entre
gar los aspirantes debidamente documen
tadas en la Secretaría del Ayuntamiento 
en días laborables de 9 a 12 hasta el en 
que termine dicho período.

' Lo que se anuncia en cumplimiento 
de Jo acordado por la Comisión Municipal 
Perm mente en sesión del día de hoy y 
para conocimiento de las personas a quie
nes pueda, interesar.

Sóller 5 de febrero de 1930.—El Alcal
de accidental, Vicente Sastre.—P. A. de 
la C. M. P.—Guillermo Marqués, Secre
tario.

* *
Núm. 805

D. Antonio Coll Pericas, Abogado, Secre
tario habilitado del Juzgado municipal 
de! Distrito de la Catedral de esta ciu
dad y obrando como tal por enferme
dad del propietario, de la Junta Muni
cipal del Censo Electoral.
Certifico: que en los sorteos verificados 

para ¡a designación de Vocales y Suplen
tes que deben formar parte de la Junta 
Municipal del Censo Electoral han resul
tado elegidos los señores siguientes:

Inmuebles, Cultwo y Ganadería
Vocales: D. Alejandro Cortés Bonnin y 

D. José Casasnovas Obrador.
Suplentes: D. Lamberto Juncosa Ma- 

sip y D. Bartolomé Quetglas Gomila.
Vocales Síndicos industriales, Utilida- 

o Minas
Vocales: D. Juan Martínez Masip y 

D. Mateo Modesto Ramis.
Suplentes: D. Jaime Mir Ribas y Don 

Bartolomé Amorós Guasp.
Concejales de mayor número de rotos
Vocal: D. Bernardo Barceló Rosselló.
Suplente: D. Antonio Moragues Mo- 

rell.
Centro Clases Pasivas

Vocal: D. Guillermo Rosselló Aloy. 
Suplente: D. Restituto Fraile Éuiz.
Y para que conste a los efectos de las 

reclamaciones que indica el art.° 12 de la 
Ley electoral expido la presente en Pal
ma a veinte y cinco de marzo de mil no
vecientos treinta.—Antonio Coll Pericas. 
—V.° B.°. - El Presidente, Francisco 
Rius. * A * 

Núm. 802 
Mateo Rigo M un tañer, Secretario suplen

te de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de la villa de Santanyí, pro
vincia de las Baleares.
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

Vocales de esta Junta por concepto de 
Mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería, con voto de compro
misario en la elección de Senadores, es 
del tenor siguiente:

En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de Santanyí a veinte y cinco de marzo 

de mil novecientos treinta. Reunidos en 
la misma el Sr. Presidente de la Junta 
municipal del Censo Electoral de esta vi
lla con mi asistencia el infrascrito Secre
tario suplente de este Juzgado municipal, 
y como tal de dicha Junta, siendo la hora 
de las diez y siete treinta, señalada para 
la reunión pública que determina el pá
rrafo l.° de la regla décima sexta de la 
Real Orden de 16 de septiembre de 1907 
para la aplicación de la vigente Ley 
Electoral, al objeto de designar por sorteo 
los dos vocales que por concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, Cul
tivo y Ganadería, con voto de Compromi
sarios en la elección de Senadores han de 
formar parte de la citada Junta Munici
pal del Censo Electoral, así como de los 
Suplentes, previa citación a aquellos por 
medio de papeleta y edicto, abiertas las 
puetas del Salón y anunciado el acto han 
ocurrido los mayores contribuyentes que 
por dicho concepto que a continuación se 
expresan:

D. Miguel Ciar Caldentey, D. Bernar
do Vidal Escalas, D. Lucas Oliver Mun- 
taner, D. Juan Verger Tomás, D. Miguel 
Vi la Salom, D. Juan Verger Escalas.

Dicho Sr. Presidente expuso haberse 
recibido el certificado que previene el pá
rrafo 2.° de la regla 14.ade Ja citada R. O., 
el cual precisa tener en cuenta para que, 
en cumplimiento del caso 3.° del apartado 
del articulo 11 de la Ley Electoral relati
vo a los vocales de la Junta Municipal 
del Censo sean designados mediante sor
teo dos de los individuos contenidos en la 
citada certificación para formar parte co
mo Vocales de esta Junta y otros dos co
mo Suplentes, mediante que unos y otros 
reunan las circunstancia de saber leer y 
escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento 
se procedió al sorteo para la designación 
de los Vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto en papeletas igua
les tantos nombres como son los incluidos I 
en la citada lista certificación e introdu- ; 
cidas en una urna destinada al efecto, ma- i 
nifestó el Sr. Presidente que los dos pri- : 
meros nombres que se extrajeran serían 
los designados como Vocales y los dos úl
timos como suplentes.

Acto seguido, después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente:

D. Miguel Ciar Caldentey.
D. Lucas Oliver Muntaner.
D. Juan Monserrat Rosselló, y 
D. Damián Verger Vidal.
En su virtud el Sr. Presidente procla

mó Vocales de la Junta Municipal del 
Censo Electoral a los dos primeros Don 
Miguel Ciar Caldentey y D. Lucas Oliver 
Muntaner, y como Suplentes respectiva
mente de los mismos a Don Juan Monse
rrat Rosselló y D. Damián Verger Vidal, 
cuyos nombramientos ordeno se comuni
casen inmediatamente a los interesados 
y que se remitiera esta acta original a 
Sr. Presidente de la Junta Provincial del 
Censo y una certificación de la misma al 
Excmo". Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia en cumplimiento del párrafo i." de 
la Regla 16 de la citada R. O. de 16 de 
septiembre de 1907; quedando testimonio 
en la Secretaría de esta Junta.

De todo la cual se levanta la presente 
acta que firman los Sres. asistenten con
migo el Secretario suplente de que certi- 
fico.= L. Bonet. = Miguel Ciar. = Lucas 
Oliver ^Bernardo Vidal.—Juan Verger. 
= Miguel Vila.=Juan Verger y Escalas. 
=Mateo Rigo, Secretario suplente.

Es copia fiel del original a que me re
mito. Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado expido la presente 
en Santanyí a veinte y cinco de marzo de 
mil novecientos treinta.—Mateo Rigo, Se
cretario suplente.—V.° B.°—El Presiden
te, L. Bonet.

* * *
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

vocales de esta Junta por concepto de 
mayores contribuyentes por industrial, 
con" voto de compromisario en la elección 
de Senadores, es del tenor siguiente:

En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de Santanyí a veinte y cinco de marzo 
de mil novecientos treinta. Reunidos en 
la misma el Señor Presidente de la Junta 
municipal del Censo Electoral de esta 
villa con asistencia del infrascrito Secre
tario suplente de este Juzgado municipal 
y como tal de dicha Junta, siendo la hora 
de las 18‘15, señalada para la reunión pú
blica que determina el párrafo l.° de la 
regla 16.a de la R. O. de 16 de septiembre 
de 1907 para la aplicación de la vigente 
Ley Electoral, al objeto de designar por 
sorteo los dos Vocales que por concepto 
de mayores contribuyentes por Industrial 
con voto de Compromisarios en la elec

ción de Senadores han de formar parte 
de la citada Junta Municipal de Censo 
Electoral, asi como de los suplentes, pre
via citación a aquellos por medio de pa
peleta y edicto, abiertas las puertas del 
Salón y anunciado el acto han concurrido 
los mayores contribuyentes que por dicho 
concepto a continuación se expresan:

D. Guillermo Vidal Escalas, Don Juan 
Escalas Vidal, D. Arnaldo NigorraReinés, 
D. Pedro Pomar Muntaner, D. Pedro Ju
lián Roig Vidal y D. Juan Pifia Forteza, 
Don Julián Burguera Vi la y Don Gabriel 
Forteza Forteza.

Dicho Sr. Presidente expuso haberse 
recibo el certificado que previene el pá
rrafo 2.° de la regla 14 de la citada R. O. 
el cual precisa tener en cuanta para que, 
en cumplimiento del caso 3.° del aparta
do del art.° 11 de la Ley Electoral rela
tivo a los vocales de la Junta municipal 
del Censo sean designados mediante sor
teo dos de los individuos contedidos en 
la citada certificación para formar parte 
como Vocales de esta Junta y otros dos 
como Suplentes, mediante que unos y 
otros reunan las círcustancias de saber 
leer yescribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario de Ayuntamiento so 
procedió al sorteo para la designación de 
los vocales anteriormente indicados, escri
biéndose al efecto en papeletas iguales 
tantos nombres como son los incluidos 
en la citada lista certificación, e introdu
cida en una urna destinada al efecto ma
nifestó al Sr. Presidente que los dos pri
meros nombres que se extrajeran serían 
los designados como vocales y los dos 
últimos como suplentes.

Acto seguido después de revolver la 
urna, el propio Sr. Presidente fué extra
yendo una a una cuatro papeletas por el 
orden siguiente: D. Guillermo Vidal Es
calas, D. Arnaldo Nigorra Reinés, Don 
Juan Piña Forteza y D. Pedro Maimó 
Vidal.

En su virtud el Sr. Presidente procla
mó Vocales de la Junta Municipal del 
Censo Electoral a los dos primeros D. Gui
llermo Vidal Escalas y D. Arnaldo Nigo
rra Reinés y como suplentes respectiva
mente a D. Juan Piña Forteza y D. Pedro 
Maimó Vidal, cuyos nombramientos se 
comunicasen inmediatante a los intere
rados y que se remitiera esta acta origi
nal al Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Provincial de Censo y una certificación 
de Ja misma al Excmo. Sr. Gobernador 
Civil de lo provincia en cumplimiento del 
párrafo cuarto de la regla 16 de la cita
da R. O. de 16 de septiembre de 1907, 
quedando textimonio en la Secretaría de 
esta Junta.

De todo lo cual se levanta la presente 
acta que firman los Sres. asistentes con
migo al Secretario suplente de que certi- 
fico.=L. Bonet. = Guillermo Vidal.=Juan 
Escalas.=Juan Piña. = Arnaldo Nigorra 
Reinés, = Pedro Roig.=Julián Burguera. 
=Pedro Pomar. = Gabriel Forteza.=Ma- 
teo Rigo, Srio.

Es copia fiel del original a que rae re
mito. Y para que conste y en cumplimien
to de lo mandado expido la presente en 
Santanyí a veinte y cinco de marzo de mil 
novecientos treinta.—-Mateo Rigo, Secre
tario "suplente.—V.° B.°—El Presidente, 
L. Bonet * * * 

Núm. 803 
Don Esteban Rosselló Barceló, Secretario 

del Juzgado Municipal de la villa de 
Buñola, provincia de Baleares, Encar
gado de la Secretaria de la Junta mu
nicipal del Censo Electoral de dicha 
villa.
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

Vocales de esta Junta por concepto de 
mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería con voto de compro
misarios" en la elección de Senadores, es 
como sigue:

«En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de Buñola, provincia de Beleares, a 
veinte y cuatro de marzo de mil novecien
tos treinta, ante Don Gregorio Estarellas 
Llinás, Juez Municipal y como tal Presi
dente de la Junta y del infrascrito Secre
tario, siendo las diez, hora previamente 
señalada para la reunión pública que de
termina el párráfo L° de la regla 16 de la 
R. O. de 16 de septiembre de 1907, para 
la aplicación de la Ley Electoral, a cuya 
reunión han sido citados en forma los que 
tienen derecho a asistir, al objeto de de
signar por sorteo los dos Vocales que por 
concepto de Mayores contribuyentes por 
Inmuebles, Cultivo y Ganadería, con vo
to de compromisarios en la elección de 
Senadores, han de formar parte de la i- 
tada Junta Municipal del Censo Electo
ral, asi como de los dos suplentes, y ha
biendo manifestado el Sr. Presidente ha
berse recibido las certificaciones ordena-
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das. se procede a verificarse el sorteo 
que en dicha R. O. se previene, escri 
bicadose al efecto, en papeletas iguales, 
tantos nombres como son los incluidos en 
la lista recibida e introducidos en una ur
na destinada al efecto.—Acto seguido se 
procede a extraer cuatro papeletas resul
tando con el orden siguiente: 1.a Don Ga
briel Castell Pascual.—2.a Don Andrés 

Don Bartolomé Ros-Homar Rullán
selló Palou. —1.a Don Lorenzo Homar Ru- 
ilán.—En su vista el Señor Presidente 
proclamó Vocales de la Junta Municipal a 
Don Gabriel Castell Pascual y a Don An
drés Homar Rullán y como suplentes a 
Don Bartolomé Rosselló Palou y a Don 
Lorenzo Homar Rullán.—De lo que se 
levanta la presente acta que firma el Se
ñor Presidente y de que yo el Secretario 
certifico.—Gregorio Estarellas.—Esteban 
Rosse lió».—Rubricados.

Es conforme con el acta original (pie, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite con esta fecha al Señor Presiden
te de la Junta Provincial del Censo Elec
toral, a la. cual me remito y certifico, en 
Buñola a veinte y cinco de marzo de mil 
novecientos treinta.—El Secretario, Es
teban Rosselló.—V.° B.°—El Presidente, 
Gregorio Estarellas.

*
Certifico: Que el acta del sorteo de los 

Vocales de esta Junta por concepto de 
mayores contribuyentes por Industrial, 
Minas y Utilidades, con voto de compro
misarios en la elección de Senadores, es 
del tenor siguiente:

En la sala Capitular del Ayuntamien
to de Buñola, provincial de Baleares, a 
veinte y cuatro de marzo de mil nove
cientos treinta, ante D. Gregorio Estare- 
llas LHnás, Juez Municipal y como tal 
Presidente de la Junta Municipal, y del 
infrascrito Secretario, siendo las once, ho
ra previamente señalada para la reunión 
pública que determina el párrafo 3." de la 
regla 16 de la R. O. de 16 de septiembre 
de 1907 para la aplicación de la Ley Elec
toral, al objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de mayores 
contribuyentes por Industrial, Utilida
des y Minas con voto de compromisarios 
en la elección de Senadores, han do for
mar parte de la citada Junta Municipal 
del Censo Electoral, asi como los dos su
plentes, previa citación en forma a los 
Señores que tienen derecho a asistir, han 
concurrido los señores siguientes: D. Ra
fael Colora Pons, D. José Brunet Rosselló, 
D. Guillermo Borrás Rosselló y D. Mi
guel Palou Cerdá.=Manifiesta el Sr. Pre
sidente haberse recibido la certificación 
de mayores contribuyentes por el concep
to que"se interesa y una vez leída ésta se 
procede a verificarse la elección resultan
do elegidos los Señores siguientes. = 1.° 
D. Miguel Pons Mayol. = 2.°D. Miguel Es
trellas Riera.=3.° D. Juan Mulet Palmer. 
- - ! .0D. Guillermo BorrásRosselló. = En su 
virtud el Sr. Presidente proclamó Vocales 
de la Junta Municipal del Censo Electo
ral a D. Miguel Pons Mayol y D. Miguel 
Estarellas Riera, y como suplentes a Don 
Juan Mulet Palmer y D. Guillermo Borrás 
Rosselló.=De lo que se levanta la pre
sente acta que firman los asistentes con 
el Sr. Presidenie y yo el Secretario certi
fico.—Gregorio Estrellas.=Rafael Colora. 
^Guillermo Borrás.=José Brunet. = Mi
guel Palou.=Esteban Rosselló.^Rubrica
dos.

Es conforme con el acta original (pie, 
en cumplimiento de lo mandado, se remi
te con esta fecha al Sr. Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral ala 
cual me remito y certifico, en Buñola a 
veinte y cinco de marzo de rail novecien
tos treinta.—El Presidente, Gregorio Es
tarellas.—El Secretario, Esteban Rosselló.* * * 

^úm. 814 
JUNTA MUNICIPAL 

del Censo electoral de Algaida 
Certificado del acta del sorteo de los

vocales de la Junta municipal del Censo 
electoral de la villa de Algaida, por con
cepto do mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería.

En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de la villa de Algaida a veinticinco de 
marzo de rail novecientos treinta. Cons
tituido el Sr. Presídeme de la Imita mu
nicipal del Censo electoral de esta villa, 
Don Lorenzo Sastre Verdera y del infras
crito Secretario del Juzgado municipal, y 
como tal do dicha Junta: Siendo la hora 
de las diez señalada para la reunión pú
blica que determina el párrafo primero 
de la regla décima sexta de la Real orden 
de 16 septiembre de 1907 para la aplica
ción de la vigente ley electoral, al objeto 
de designar por sorteo los dos vocales 
que, por concepto de mayores contribu
yentes por inmuebles, cuPivo y ganade-

I ría con voto de compromisarios en la
elección de Senadores, han de formar 
parte de la citada Junta municipal del 
Censo electoral, asi como de los dos su
plentes, previa citación a aquellos por 
medio de papeleta y edicto, abiertas las 
puertas del salón y anunciado el acto, 
han concurrido los mayores contribuyen
tes por dicho concepto que a continua
ción se expresan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décima cuarta de 
la citada Real orden, el cual precisa tener 
en cuenta, para que, en cumplimiento del 
caso 3.° del apartado del articulo 11 de la 
ley electoral relativo a los vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean designa
dos, mediante sorteo, dos de los indivi
duos contenidos en la citada certificación 
para tomar parte como vocales de esta 
Junta, y otros dos como suplentes, me
diante que unos y otros reunan las cir
cunstancias de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se procedió al sorteo para la designación 
de los vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua 
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación e intro
ducidas en una urna designada al efecto, 
manifestó el Sr.'Presidente, que los dos 
primeros nombres que se extrajeran se
rian los designados como vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y después de revolver la 
urna, el propio Señor Presidente fué ex
trayendo una a una cuatro papeletas por 
el orden siguiente:

de la Ley Electoral relativo a los vocales 
de la Junta Municipal del Censo, sean 
designados mediante sorteo dos de los 
individuos contenidos en la citada certifi
cación para formar parte como Vocales 
de esta Junta, y otros dos como suplen
tes, mediante que unos y otros reunan la 
circunstancia de saber leer y escribir.

Leída dicha lista o certificación expe
dida por el Secretario del Ayuntamiento, 
se precedió al sorteo para la designación 
de los vocales anteriormente indicados, 
escribiéndose al efecto, en papeletas igua
les, tantos nombres como son los inclui
dos en la citada lista certificación, e in
troducidas en una urna destinada al efec
to, manifestó el Señor Presidente que los 
dos primeros nombres que se extrajeran 
serian los designados como vocales y los 
dos últimos como suplentes.

Acto seguido y despuás de revolver la 
urna, el propio Señor Presidente fué ex
trayendo una a una cuatro papeletas por 
el orden siguiente:

1 .a D. Mateo Ballester Ribas.
2 .a D. Lorenzo Oliver Ramis.
3 .a D. José Pons Ripoll.
4 .a D. Juan Vanrell Trobat.
En su virtud el Señor Presidente pro

clamó vocales de la Junta Municipal del 
Censo Electoral a los dos primeros D. Ma
teo Ballester Ribas y D. Lorenzo Oliver 
Ramis y como suplentes respectivamente 
de los mismos D. José Pons Ripoll y Don 
Juan Vanrell Trobat, cuyos nombramien
tos ordenó se comunicasen inmediatamen
te a los interesados y que se remitiera 
esta acta original al Señor Presidente de 
la Junta Provincial del Censo y una cer
tificación de la misma al Señor Goberna
dor CiviTdela provincia en cumplimiento 
del párrafo 4." de la regla décimasexta, 
de la citada Real Orden de 16 de sep
tiembre de 1907, quedando testimonio en 
la Secretaría de esta Junta.

De todo ¡o cual se extiende la presen
te acta, que después de leída, la firma el 
Señor Presidente y los señores asistentes 
al acto como mayores contribuyentes, 
conmigo el Secretario; de que certifico.= 
Lorenzo Sastre. = Juan Trobat.=Juan 
Pon.=Juan Mimar, Secretario.

Es conforme con el original que en 
cumplin.iento de lo mandado se remite 
con esta fecha al Señor Presidente de la 
Junta Provincial del Censo Electoral; y 
para su remisión al Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de esta provincia, expido la pre
sente en Algaida a veintiséis de marzo de 
mil novecientos treinta.—El Secretario, 
Juan Mimar.—V.° B.°—El Presidente, Lo
renzo Sastre. * » *

Núm. 839
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
. Debiendo proveerse inmediatamente 
el cargo de Fiscal Municipal Suplente del 
término de Villacarlos, por no existir en 
el mismo ningún funcionario de dicha ca
tegoría, de bienios anteriores nombrado 
con arreglo a la ley de 5 de agosto de 
1907, se anuncia al público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a fin de 
que las personas que pretendan el indica
do cargo que habrán de servir Ínterin se 
proceda a la renovación total, puedan 
presentar sus instancias con los compro
bantes de sus condiciones y méritos, en 
la Secretaría de gobierno de esta Audien
cia, dentro del plazo de diez dias a contar 
desde la inserción de este anuncio.

Palma 29 de marzo de 1930.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.0 B.°—El Presi
dente, Pérez Cecilia.

Núm. 822
Don Adolfo Fernández Moreda y Martínez 

Chacón, Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Lonja de esta 
ciudad.
En méritos del presente edicto y para 

general conocimiento, se hace saber: que 
en el juicio universal concurso volunta
rio de acreedores de D. Guillermo Arbo- 
na Canals, fué nombrado en la primera 
Junta General de acreedores a Don José 
María Mádico y Pi, único síndico de dicho 
concurso, previniéndose que se haga en
trega al nombrado síndico de cuanto co
rresponda al concursado Sr. Arbona bajo 
apercibimiento de tener por ilegítimos los 
pagos.

Palma de Mallorca a veinte y uno de 
marzo de mil novecientos treinta.—Adol
fo Fernandez Moreda.—Ante mi, Juan 
Bestard.

*.
Núm. 836 

EDICTO
Por el presente edicto se saca a públi- 

I ca subasta por término de cuatro días y 
1 con las condiciones que se expresarán los

D. Pedro Oliver Ribas.
D. Bartolomé Vanrell Mulét.
D. Bartolomé Mulet Andrea.
D. Pedro Ramón Cardell Miniar.

a

3.a 
La
En su virtud el Señor Presidente pro

clamó vocales de la Junta municipal del 
Censo electoral a los dos primeros Don 
Pedro Oliver Ribas y D. Bartolomé Van
rell Mulet y como "suplentes respectiva
mente de los mismos D. Bartolomé Mulet 
Andreu y Don Pedro Ramón Cardell Mu- 
nar, cuyos nombramientos ordenó se co
municasen inmediatamente a los intere
sados y que se remitiera esta acta origi
nal al Sr. Presidente de la Junta provin
cial del Censo y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia en cumplimiento del párrafo 4.° 
de la regla décima sexta de la citada 
R. O. de 16 septiembre de 1907, quedan
do testimonio en la Secretaría de esta 
Junta.

De todo lo cual se extiende la presen
te acta, que después de leída la firman 
los señores asistentes al acto como mayo
res contribuyentes y Presidente de la 
Junta, conmigo el infrascrito Secretario, 
de que certifico. = Lorenzo Sastre.—Barto
lomé Vanrell.=Juan Mimar, Secretario.

Es conforme con el acta original que 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fecha al Señor Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral a 
la cual me remito y certifico en Algaida 
a veinte y seis de marzo de mil novecien
tos treinta.- El Secretario, Juan Mimar. 
—V.° B.°—El Presidente, Lorenzo Sastre.

* * *
Certificado del acta del sorteo de los 

vocales de la Junta Municipal del Censo 
Electoral de la villa de Algaida, por con
cepto de mayores contribuyentes por con
tribución industrial, impuesto de utilida
des o de minas.

En la Sala Capitular del Ayuntamien
to de la villa de Algaida a veinticinco de 
marzo de mil novecientos treinta. Consti
tuido el Señor Presidente de la Junta, mu
nicipal del Censo Electoral de esta villa 
D. Lorenzo Sastre Verdera y del infras
crito Secretario del Juzgado municipal, y 
como tal de dicha Junta; siendo la hora 
de las diez, señalada para la reunión pú
blica que determina el párrafo 3.° de la 
regla décimasexta de la Real Orden de 
16 de septiembre de 1907, para la aplica
ción de la Ley Electoral al objeto de de
signar por sorteo los dos vocales que por 
concepto de mayores contribuyentes por 
contribución industrial, con voto de cora 
promisarios en la elección de Senadores, 
han deformar parte de la citada Junta 
Municipal del Censo Electoral, asi como 
de los dos suplentes, previa citación a 
aquellos por medio de papeleta y edicto, 
abiertas las puertas del salón y anun
ciado el acto, han concurrido los mayores 
contribuyentes por dicho concepto que a 
continuación se expeesan.

Dicho Señor Presidente expuso haber 
recibido el certificado que previene el 
párrafo 2.° de la regla décimacuarta de 
la citada Real Orden, el cual precisa te
ner en cuenta para que, en cumplimiento 
del caso 4.° del apartado del artículo 11 

bienes muebles que también se dirán, 
embargados a Miguel Cerda Morro en el 
juicio verbal instado contra el mismo por 
la Sociedad «Banco Peninsular» y son los 
siguientes:

Veinte biguetas de cemento armado, 
justipreciadas en quince pesetas cada 
una.

Seis pilas de lavar, justipreciadas en 
diez pesetas las que forman un solo de
partamento y en quince pesetas las que 
forman dos departamentos.

CONDICIONES
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo.
Para tomar parte en la subasta los li- 

citadores dederán consignar previamente 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sirviendo de pago a cuen
ta a favor de quien se le adjudique- lo su
bastado.

Se subastarán los bienes en un solo 
lote.

Todos los gastos de subasta, traspa
so y demás inherentes en derecho serán 
de cuenta del comprador.

Que los bienes estarán de manifiesto 
los dias laborables de ocho a doce en la 
calle Marqués de la Fuensanta (Fábrica 
de cemento armado).

Se señala el dia 7 de abril próximo a 
las doce para la celebración de la subas
ta.

Palma veinte y ocho de marzo de mil 
novecientos treinta.--Francisco Rius.- 
Jaime Salva, Secretario.

***
Núm. 859

CEDULA DE CITACION
En providencia de esta fecha, dictada 

por Don Pedro Castell Riudavets, Juez 
municipal de esta ciudad en méritos de 
la denuncia presentada por la Guardia 
civil de este puesto contra Antonio Super 
Martinella, Francisco Martinella Super y 
Pedro Super, de veinte y un, veinte y dos 
y diez y siete años de edad, solteros, me
cánicos, sobre engaño en el trabajo de 
templar herramientas que efectuaron en 
esta ciudad en el mes de enero próximo 
pasado, se cita por la presente a los men
tados individuos, cuyo paradero y domi
cilio se ignora, para que comparezcan al 
juicio de faltas que se ha de celebrar en 
la Audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del Doctor Guardia, el dia once de 
abril próximo, a las once horas, en con
cepto de denunciados; debiendo acudirá 
dicho acto con las pruebas de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento de lo 
que en justicia haya lugar si dejaren de 
comparecer.

Alayor a 24 de marzo de 1930.—El Se
cretario, Miguel Pons Triay. -* * *

Núm. 841
ABOGACIA DEL ESTADO 

DE BALEARES
Por el presente edicto se avisa al Se I 

ñor Presidente del Sindicato de Riegos del 
Palma a fin de que se presente en estas 
Oficinas, en el plazo de quince días, con 
objeto de serle notificada la liquidación 
por el impuesto de personas jurídicas, co
rrespondiente al año 1930; advirtiéndole 
que de no verificarlo se le parará el per
juicio consiguiente. i

Palma 29 de marzo de 1930.—El Abo
gado del Estado Jefe, Miguel Fons.** *

Núm. 838 I
Don Carlos Coll Blanca, Comandante de 

Infantería de Marina, Juez Instructor 
del expediente que se instruye con 
motivo del extravío de la cédula de 
inscripción marítima del inscripto An
drés Mir Cunill.
Hago saber: Que habiendo sufrido ex

travío el mencionado documento, qued) 
nulo y sin valor alguno, incurriendo en 
responsabilidad la persona que lo posea ? 
no haga entrega de él en Juzgado de i'J 
trucción en la Comandancia de Marinad6 
esta provincia. i

Palma 28 marzo 1930.—El Juez In9‘ 
tractor, Carlos Coll. *

Núm. 823 
REQUISITORIA I

Simón (Francisco), de estado casado- 
profesión piloto airado, de 27 años, habie,D 
do sido visto últimamente en Palmad 

? Mallorca, domiciliado últimamente e.
Marignañ (Marsella), procesado por hp^n 
cidio por imprudencia, comparecerá 2 
término de 30 dias ante el Juez Instruc1^ 
Teniente de Navio Don José Barrera co 
destino en la Escuela de Aeronáutica A
val. aJI

Barcelona 20 de marzo de 1930./r-’ 
Juez Instructor, José Barrera.

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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